
DOCTOR
JAV'ER ANTONIO RFYES CABANILLA

ABOGADO

$FNOR NOTAR]O DHL CANTON QU]TO

En el Reglstro de Escrituras Públicas a su eargo, siruase extender una de Cesión de
PailicipacioRes, que otorgan el Cényuge supertite José Elías AÉuro Pazmiñs Fiero, y
sus hiios hercderos, contenida en las siguientes cláusulas:

pnn¡en¡: COn¡pgneClrc At falleeimiento de la señora ELVIA AüilÉRICA
CASTILLO OGHOA, de conformidad a la Posesién Efectiva, que se adjunta como
documento habilitante cornpareceri a celebración de la presente escritura públiea, ce
CESIÓH DE PARTICIPACIOIIES por una parte y en calidad de cedentes: JOSÉ
ELIAS ARTURO PAZ$tñtO FIERRO, con Cédula de Ciudadanía, 090190013-4;
Cényuge supeÉite y sus hfos legÍtimos herederos, ELVTA PTLAR PAZffñ¡O
CASTILLO, eorl Cédula de Ciudadania 17066363-9; PATRICIO GIOVANNY
PAZMIñ¡O CASTILLO, c,ofl Cédula 17W671-2; SARTTA IIOLORES PAZmÑO
CASTILLO, csn Cédula Ciudadanía 170501039-3; WAGNER Vfilrcto PAZMIÑO
GASTILLO, con Céduta de Ciudadanía 170SS8664-7.

SEGUNDA: AHTEGEDEHTES.- Por medio de Escritura Públie otorgada ante el
Notario OECffiO SEGUT{DO, del Gantén Quito, Dr. Jaime Nolivos Matdonado, a Ve¡nte
y Tres de enero del mil novecientos noventa y cineo, y prese*tada en Tres testimonios
de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía *COIIFECCIOHES PAZft$lO
CASTILLO eiA, LTDA., la Superintendencia de Compañías; Resolvió APROBAR.- La
Gonsfitución de ta Gompañía "GOlrlFEcclOHEs PAzüilñIo GASTILLO GÍA, LTDA.;
Y, gu€ ha sido legalmente inserita el veinte y siete de febrcrc de lgg5, a fs. 850, bajo
número 575 det REGI$TRO ilERGAF{TIL, Tomo 126 se halla IHSCRTTA en el
Registrador Mercantil, eon un eapital de sus*ito y pagads de St 12'000.000.00,
{DOCE ilILLOHE$ DE SUCRES}, con un total de 12.000 ParticipacioRes; b} No se han
realizado otra cesión de padicipaeiones, siends su actual eonformación:
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Fredy Arturo Fmmiñn

C*tiüo
r¡sD 10.64d.00 USD 10ó.1¡¡.04 }Oe/o

f,unice Del Rmió

Bol¿ños Busfós LrsD E.E70.00 usD 8-870.00 23"/o

Freddy Esteb¡tr

Pe¿miño Bd¡ñm
tisD í312.00 usD 5j2t,0s l3o/"

Jemifs trmie

Pzmiño Bol¡ñm
usD sJ22.00 usD sJ¿2.0o 15"/e

Adrirfu Felipe Pumiño

Bolsñc
IrsD 532¿.00 usD sJ22.oo I 56/o

TOTAL usD 35,48{t.0{ usD 3148$.00 too9¿

cl La Junta General Erctraordinar¡a y Universal de Socios de la compañia eR ses¡én
celebrada a los quince día del mes de febrero del año Dos MilTFce, resolv¡ó autor¡zar
expresarnente la esión de las 7¡l (SETENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE UN
oÓun caDA uNA, EeutvaLENTE a sETEHTA y cuarRo oól¿Res {x}n$} DE
LOS ESTADOS UNTDOS DE NORTEA[fiÉnrca¡

fenCenn: OfOne¡f*¡gmO- Con los anteeedentes mencieRados deelaran que
eeden, por sus propios derechos 7¡l (SETE!*TA Y CUATRO PARTICTPACTONES DE
UN DÓLAR CADA UNA, EQUIVALENTE A SETENTA Y cuATRo DÓLAREs ff}¡loo
DE LOS ESTADOS UNTDOS DE NORTEAilERTGAI

CUARTA: PREGIO.- Los cedente, por sus propios derechos declaran, que ree¡ben de
los cesionarios, sin tener derecho a reclamo alguno, el valor ctln\renido ert dinero en
efectivo y de curso legal por las participaciorles gue hoy ceden así: JOSE ELÍAS
ARTURO PAzMtÑo F}ERRO, 37 (Treinta y siete participaciones); ELvtA ptLAR
PAZMÑO CASTILLO, I (Ocho Participaciones); FREDY ARTURO pAZi[ñtO
CASTILLO, 8 (Ocho Participaciones); PATRIGIO GTOVANHY PAZiltñO GASTILLO, Z
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(siete participaciones); sARrrA D'LoRES pAzilño .AST*LLO, 7 (SietePañicipaciones); trAGhlER vINtGto PAziüño ees*uo, z (siete rar¡elpaciones¡.

QUTNTA: coilFoRüAclor oEL cAPrrAL.- Luego de la esién de paÉi,eipac¡ronesque se acab* de efestuar, el capitat social c* t* compañía *eo]*FEeeloltEs
PAzü[tfto cAsrllLo cfA. LTDA., gueda confsrnada de la manem descrita en laCláusula Segunda de los anteeedentes.

usted señor Notariq e dignará agregar las dem¡*s ctáusulas de estilo, neearias paraIa prena varidez der presente decuments.- *HAsrA AQUÍ EL CONTENTDO DE LAñiltNuTA".

'.**J,.}¿.,(1?irír 
,

Elvia p. pazm¡no C.
C.C. {20663¡f$s-9
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